
Cm0058

Solicitud de Cotización

Nº 267 Letra E Año 2026 Ámbito 2601
Compra Directa Nro. 00019/2026

05/03/26Fecha:
Pieza Administrativa

e Islas del Atlántico Sur - República Argentina
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
Dirección Provincial de Obras y Serv. Sanitarios

RAF 26 Direccion Provincial de Obras y Servicios Sanitarios Apertura: 6/3/2026  14:00

Encuadre Legal: Artículo 18 Inc. k) LP 1.015
Nombre o Razón Social del Proponente:

................................................................................................................................................................................................Correo electrónico:

Domicilio:
C.U.I.T: Teléfono:

...............................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................................................................................
............................................................................................................... ................................................................................

contratación de la Abogada FLORENCIA GEROLI - DNI N° 35.356.046 mediante Artículo 18 Inc. k), de la LeyDescripción:

Provincial N° 1.015,
La presentación de la oferta, implica el pleno conocimiento y aceptación de las condiciones particulares queComentario:

rigen para la presente contratación. Se deberá presentar el formulario con los campos completos, firmados y
aclarados, asimismo, deberá tener en vigencia el certificado de Proveedores del estado(PROTDF) al momento de
la contratación.

2026/26 39 -Notas de Pedido Relacionadas:

Precio Unit.Descripción CantidadReng. Importe

Servicios de Abogada. unidad    1

>> .................. ..................3.00DEBERÁ COTIZAR EL VALOR MENSUAL POR EL SERVICIO A PRESTAR EN
EL ÁMBITO DE LA DPOSS, INFORMANDO PRECIO UNITARIO Y TOTAL
POR LOS MESES ABRIL, MAYO Y JUNIO 2026, ELLO SEGÚN LAS
TAREAS INDICADAS EN EL PBC.
Objetivos Generales y Específicos:
La necesidad de la presente contratación recae en la
estricta necesidad funcional que presenta esta Dirección de
Asuntos Jurídicos de contar con mayor personal profesional a
efectos de lograr compensar la alta demanda de tareas
existentes.
Por esta Dirección, tramitan temas y expedientes de suma
urgencia y alta sensibilidad e importancia para LA DPOSS,
por lo que concretamente las tareas a desarrollar precisan
de una matrícula profesional habilitante que
permita no solo el asesoramiento interno, sino también la
eventual representación del Ente ante otros organismos
públicos, sean estos administrativos o judiciales.
Las tareas específicas serán:
La confección de Informes, Dictámenes, Notas, revisión de
contrataciones ley 1015, revisión de pliegos de obra
pública, proyectos de actos, reclamos a nivel comercial por
parte de los usuarios, habilitación de redes, elaboración de
dictámenes a efectos de resolver los planteos efectuados por
el personal, realización de convenios interadministrativos,
confección de actas, contestación de demandas judiciales,
contestación de oficios judiciales, contestación de notas e
informes peticionados por la Fiscalía de Estado, Tribunal de
Cuentas, Municipalidad, injerencia para resolver reclamos,
recursos administrativos, o simple petición interpuesta por
agentes de esta Dirección Provincial, usuarios o cualquier
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tercero, así como también todas las demás tareas que le sean
encomendadas por quien suscribe y que sean atinentes a esta
Dirección.
Lugar de trabajo, Metodología de trabajo y carga horaria:
El lugar de trabajo será en la Dirección de Asuntos
Jurídicos de lunes a viernes con una carga horaria de ocho
[08] horas; la metodología de trabajo será en forma
presencial; atento a las prioridades que se vayan marcando
para cada día, tanto en el marco de la contratación como en
el de una eventual adenda.
Cronograma de Actividades:
En este caso las actividades se darán conforme las
necesidades y requerimientos pertinentes al desarrollo de
funciones de la Dirección de Asuntos Jurídicos, y atento a
las prioridades que se vayan marcando para cada día.
Periodo de Contratación:
El período de la presente contratación se solicita por doce
(12) mese a partir de abril de 2026 con opción a PRÓRROGA Y
ACTUALIZACIÓN DE MONTO; en todo un acuerdo con la
NOTA-DPOSS-438-2026.
Gastos:
La Contratada no tendrá derecho a recibir de LA D.P.O.S.S.
ningún beneficio, prestación, compensación, indemnización u
otro pago fuera del estipulado como “monto mensual de la
prestación”, a excepción de aquellos gastos que se originen
en virtud de traslados requeridos por LA D.P.O.S.S.
dispuestos por acto administrativo, para lo cual LA
D.P.O.S.S. afrontará los gastos de pasajes, como así también
los gastos de alojamiento y racionamiento ocasionados
diariamente equivalente al viatico dispuesto por
reglamentación vigente.
El monto de la contratación podrá ajustarse en caso de que,
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aclarados, asimismo, deberá tener en vigencia el certificado de Proveedores del estado(PROTDF) al momento de
la contratación.

2026/26 39 -Notas de Pedido Relacionadas:

Precio Unit.Descripción CantidadReng. Importe

al momento del llamado, se actualicen los valores de
referencia utilizados a la fecha, y tal decisión resulte de
condiciones legales, presupuestarias o financieras de
carácter general y reúna los requisitos de racionalidad y
proporcionalidad. Asimismo, se contempla la posibilidad de
prórroga en los mismos términos y condiciones, conforme a
los nuevos valores de referencia que rijan para el nuevo
período.

Servicios de Abogada. unidad    2

>> .................. ..................3.00DEBERÁ COTIZAR EL VALOR MENSUAL POR EL SERVICIO A PRESTAR EN
EL ÁMBITO DE LA DPOSS, INFORMANDO PRECIO UNITARIO Y TOTAL
POR LOS MESES JULIO, AGOSTO Y SEPTIEMBRE 2026, ELLO SEGÚN
LAS TAREAS YA INDICADAS EN EL PBC.

Servicios de Abogada. unidad    3

>> .................. ..................3.00DEBERÁ COTIZAR EL VALOR MENSUAL POR EL SERVICIO A PRESTAR EN
EL ÁMBITO DE LA DPOSS, INFORMANDO PRECIO UNITARIO Y TOTAL
POR LOS MESES OCTUBRE, NOVIEMBRE Y DICIEMBRE 2026, ELLO
SEGÚN LAS TAREAS YA INDICADAS EN EL PBC.

Servicios de Abogada. unidad    4

>> .................. ..................3.00DEBERÁ COTIZAR EL VALOR MENSUAL POR EL SERVICIO A PRESTAR EN
EL ÁMBITO DE LA DPOSS, INFORMANDO PRECIO UNITARIO Y TOTAL
POR LOS MESES ENERO, FEBRERO Y MARZO 2027 ELLO SEGÚN LAS
TAREAS INDICADAS EN EL PBC.
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TOTAL $

Firma y Sello Responsable

Son Pesos:

Los precios deberán expresarse en pesos hasta dos decimales ($_ _ _ _._ _)

Presupuesto Oficial: $ 0.00

Valor del Pliego: $ 0.00

Valor del Sellado: $ 0.00

Repartición de destino: Direccion Provincial de Obras y Servicios Sanitari

Forma de Pago: SEGÚN DECRETO PROVINCIAL N° 674/11, RESOLUCIÓN CGP N° 43/22, RESOLUCIÓN OPC N° 202/20

Plazo de Entrega: DESDE EL 01/04/2026 Y HASTA EL 31/03/2027, CON OPCIÓN A PRORROGA

Mantenimiento de Oferta: SEGÚN ARTÍCULO 34, PUNTO 47 DEL DECRETO PROVINCIAL N° 674/11

Lugar de Entrega: DIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS - DPOSS

Recepción de Sobres Cerrados hasta: N/C

Domicilio de presentación de ofertas: Gdor. E. CAMPOS N° 133 - USHUAIA

Domicilio de apertura de ofertas: Gdor. E. CAMPOS N° 133 - USHUAIA

Vigencia del Contrato: DESDE EL 01/04/2026 Y HASTA EL 31/03/2027, CON OPCIÓN A PRORROGA

Garantía de Oferta: N/C

Lugar de Entrega de Muestra: -

Flete a Cargo: N/C
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